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PARTE OFICIAL.

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 62.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
-----------------------

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Espadas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo 1 .* Se llaman al servicio 
de las armas para reemplazo del ejército 
activo y de la reserva 35.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 1862.

Art .2.° El Gobierno repartirá dicho 
contingente entre las provincias, con 
areglo á lo dispuesto en los artículos 18 
v 19 de la ley de 30 de Enero de 1856, 
y señalará los plazos en que han de 
verificarse las demás operaciones de la 
quienta

Art. 5.° Conforme á lo determinado 
en el art. 5.° de la ley de 15 de Di
ciembre del año último, serán excluidos 
del servicio los mozos que no lleguen á 
la talla de un metro y 560 milímetros.

Art. 4.0 De la fuerza fijada en esta 
ley se sacarán en primer término los 
soldados que se consideren necesarios 
para que estén constantemente comple
tas las armas especiales, caballería y 
batallones de infantería de marina, ó en 
su caso en la Armada, escogiendo para 
este servicio preferente los hombres más 
aptos por su talla y demás condiciones 
fisicas. Dicha elección se hará entre los 

mozos que en 30 de Abril de 1862 ten
gan 20 años cumplidos sin llegar á 21.

Art. 5.° El resto de la fuerza de los 
35.000 hombres, despues de elegida la 
de que trata el artículo anterior, ingre
sará en los cuerpos de la reserva, des
tinando cada soldado al batallón provin- I 
cial respectivo, según el cupo y pueblo 
á que corresponda, pero con la obliga- I 
cion de pasar al egercilo permanente 
cuando el Gobierno lo considere nece- i 
sario.

Art. 6.0 Las bajas que puedan ocur
rir en el ejército activo se cubrirán con i 
mozos correspondientes al reemplazo de 
1861, que con esta condición, conforme 
á lo mandado en el art. 7.° de la ley de ¡ 
15 de Diciembre de 1860, ingresaron I 
en los batallones de milicias provincia- 
les, debiendo hacerse el llamamiento. ■ 
por edades de menor á mayor.

Art. 7.° Quedan derogados los ar
tículos 4.°, 5.°, 6.” y 7.° de la ley de 
30 de Enero de 1856.

Art. 8.° El art. 122 de la expre
sada ley quedará redactado en los tér
minos siguientes:

«El suplente, miénlras permanezca I 
en el servicio en lugar de otro mozo de I 
otro número .anterior, si este no espró- ; 
fugo, ó por cualquier otro motivo no 
puede tener lugar la indemnización á 
que se refieren los artículos 116 y 161, ¡ 
tendrá el haber de 350 rs. anuales, sa- | 
lisfeehos por el Estado.»

Art. 9.” El art. 125 quedará re
dactado en la forma siguiente:

«Se satisfará al a prehensor ó apre
hensores de un prófugo, que no sea pa
dre ó hermano del mozo declarado sol
dado ó suplente, una gratificación de 
400 rs. que se exigirán al prófugo.

Art. 10. Los párrafos cuarto, sé
timo, octavo, noveno, decimo y undé
cimo del art. 76 de la ley, quedarán 
redactados en los términos siguientes:

El párrafo 4.” «El hijo único que 
mantenga á su madre pobre, si su ma
rido se halla ausente por más de siete 
años, ignorándose absolutamente su pa
radero, á juicio del Ayuntamiento ó del 
Consejo provincial respectivamente. Ce- ¡ 

sará esta excepción cuando haya noticia 
cierta del paradero del padre del mozo 
ó del marido de su madre. Entonces el i 
mozo exceptuado entrará á servir su 
plaza por el término que falte para ex- ¡ 
linguir el de ocho años desde el dia en 
que entró en caja el suplente, y se li
cenciará á este.»

El párrafo 7.° «El hijo único ilegitimo 
que mantenga á su madre pobre, que 
fuese célibe ó viuda, habiéndole esta 
criado ó educado como tal hijo. Cuando 
la madre hubiese contraído matrimonio, 
xisleirá la misma elecion en favor del 
hijoilégítimo,si el marido también pobre 
fuese sexagenario ó impedido:

El párrafo 8.° «El nieto único legí
timo ó ilegítimo que mantenga ó su abuelo 
ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario 
ó impedido, y esta viuda.»

El párrafo 9.° «El nielo único legi
timo ó ilegítimo que mantenga á su 
abuela pobre, si el marido de esta, tam
bién pobre, fuese sexagenario ó impe
dido,»

El párrafo 10. «El hermano legítimo 
ó ilegítimo, sea ó no único, de uno ó 
mas huérfanos de padre y madre pobres, 
si los mantiene desde un año ántes do 
la publicación del reemplazo, ó desde 
que quedaron en la orfandad.»

«Serán considerados como huérfanos 
para la aplicación de este articulo, los 
hijos de padre pobre y sexagenario ó 
impedido para trabajar, ó que se halle 
sufriendo una condena que no deba cum
plir antes de los seis meses, ó ausente 
por espacio de dos años, ignorándose 
desde entonces su paradero, á juicio del 
Ayuntamiento ó del Consejo provincial. 
En el mismo caso se considerarán los 
hijos de viuda pobre. Se considerarán 
como huérfanos para el mismo fin, en 
ios casos expresados, el hermano ó la 
hermana que no hayan cumplido 17 
años, ó el hermano ó hermana que se 
hallen i mpedidos para trabajar, cuales
quiera que sea su edad. El expósito 
será considerado como hermano de los 
hijos huérfanos del padre ó madre que 
le crió y educó, conservándole en su 
compañía desde la infancia.

El-párrafo 11. «El hijo de padre 
que no siendo pobre tenga otro ú otros 
hijos sirviendo personalmente en el ejér
cito activo ó en la reserva por haberlos 
cabido la suerte de soldados, ó en clase 
de voluntarios por seis ó más años sin 
retribución de enganche, si privado del 
hijo que pretende eximirse no quedase 
al padre otro varón de cualquier oslado, 
mayor de 17 años, no impedido para 
tmbajar. Cuando el padre fuese pobre, 
sea ó no impedido ó sexagenario, 
subsistirá en favor del hijo la misma 
excepción del párrafo anterior; pero se 
considerará que no queda al padre nin
gún hijo,,aunque los tonga, si so hallan 
comprendidos en alguno ó algunos de los 
casos que expresa la regla 1.* del ar
ticulo 77. Lo prescrito en esta disposi
ción respecto al padre, se entenderá 
también respecto á la. madre, casada ó' 
iluda. Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiere muerto 
en función del servicio, ó por heridas re
cibidas durante su desempeño. Pero no 
se entenderá que sirven en el ejército 
para conceder la excepción de este ar
ticulo, los desertores, los sustitutos de 
otros mozos, si no lo son por su her
mano, los que han redimido el servicio 
por medio de sustitutos ó de retribución 
pecuniaria; los Cadetes ó los alumnos de 
los Colegios ó Academias militares; los 
Oficiales de todas graduaciones que han 
abrazado como carrera la profesión 
militar.»

«Cuando en un mismo reemplazo lo
que la suerte á dos hermanos, se con
siderará que sirve en el ejercito el que 
de ellos haya sido primeramente decla
rado soldado, para que, con arreglo á 
lo dispuesto en este artículo, pueda li
bertar del servicio al otro hermano. Los 
mozos comprendidos en esta excepción 
ingresarán cu las filas y permanecerán 
en ellas hasta que justifiquen que su 
hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el ejército precisamente en el 
dia fijado para la declaración de solda
dos. Solo cuando se heno este requisito 
se les exceptuará del servicio y se lla
mará entonces al suplente á quien cor
responda.»



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

José

Subsecreta ría. —Negociado 5.°

Remitido á informe de lá Sección de 
Estado y'Gracia yJiislicia del Consejo 
de Estado el'expediente de alútorizacion 
negada pór V..S. al Juez de primera 
instancia lie Talavera de la Reina para 
procesar á D. Juan Sánchez del Castillo, 
Alcalde que fuá de Cazalegas, ha con
sultado lo siguiente:

«Excirio. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Goberna
dor de. la provincia de Toledo ha negado 
al Juez dé primera instancia de Tala- 
vera de la Reina la autorización queso- 
licitó para procesar á1). Juan Sánchez 
del Castillo, Alcalde que ftié de Cazale
gas en 1860.

Resulta que en Mayo do dicho año 
denunció un vecino de aquel pueblo al 
Gobernador de! la provincia diferentes 
abusos cometidos, por cl mencionatlo Al
calde; mas de las actuaciones instruidas 
en su consecuencia soló resultaron acre
ditados los hechos siguientes: con mo
tivo de haberse anunciado la venta en 
pública subasta de la dehesa boyal de 
Cazalegas acordó el Ayuntamiento, pre
sidido por D. Juan Sánchez del Castillo, 
elevar una exposición al Gobierno de
S. M. solicitando que dicha dehesa que
dase exceptuada de' la enajenación en 
beneficio de los intereses de aquel ve
cindario; y con el fin do gestionar en 
Madrid para el buen éxito de aquella

Usando de la facultad que concede al 
Gobierno la .ley de fecha de ayer lla
mando al servicio de las armas una 
quinta de 55.000 hombres del alista
miento y sorteo respectivo al presente 
año, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que para el dia 13 del 
actual convoque V. S. la Diputación de 
esa provincia, á fin de que proceda al 
repartimiento del cupo que corresponda 
entre los pueblos de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 2 de Marzo de 1862,—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de......

aceta niim. 5.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaria.—Sección de orden pú- ' 
blico. —Negociado 5. °-- (ói intas.
Conforme á lo dispuesto en los arti

culos 2.° y 14 de la ley de 1." del ac
tual, por la que se llaman al servicio de 
las armas 55.000 hombres del alista
miento y sorteos del presente año, la 
Reina (q. I), g.) de acuerdo con el Mi
nisterio de la Guerra», ha tenido.á bien 
mandar que en la ejecución de este re
emplazo se observen las prevenciones 
siguientes:

1 ,a El cupo de las provincias será 
el señalado en el adjunto repartimiento.

2.a Las Diputaciones provinciales 
harán el reparto del cupo de cada pro
vincia entre los pueblos de la misma, 
y el serteo de décimas en los dias desde 
el 15 al 22 del actual.

5.a El resultado de ambas opera
ciones, á que se refiere la anterior pre
vención, se imprimirá y circulará en el 
Boletín oficial antes del dia 24 del cor
riente .

4.1 Las reclamaciones de que trata 
el arl. 55 de la ley vigente de rcam- 
plazos sobre nueva inclusión de mozos 
en el alistamiento, podrán interponerse 
hasta el dia 25 inclusive de Abril in
mediato.

Art. 11. La regla 1.a del arl. 77 
, quedará redactada en la forma siguiente:

«Se considerará á un mozo hijo único 
aun cuando tenga uno ó mas hermanos, 
si estos se hallan comprendidos en cual
quiera de los casos siguientes: menores 
de 17 áños cumplidos; impedidos para 
trabajar; soldados que cubren plaza que 
les ha tocado en suerte, ó voluntarios 
por seis ó mas años sin retribución 'de 
enganche; penados que extinguen una 
condena de cadena ó reclusión, ó la de 
presidio ó prisión que no baje de seis 
años; viudos con uno ó mas hijos, ó ca
sados que no pueden mantener á su pa
dre ó madre.»

Art. 12. Continuará observándose 
para este reemplazo y para los sucesi
vos, en cuanto no se oponga á lo man
dado en esta ley, la de 50 de Enero de 
1856, y la de 17 de Noviembre de 
1859 sobre redención y enganches.

Art. 15. Las disposiciones conte
nidas en la presente ley se abservarán 
desde su publicación; pero no serán 
aplicables ni tendrán efecto respecto á 
los reemplazos anteriores a la misma.

Arl. 14. Por los Ministerios de la ;; j r • !:
Guerra y Gobernación se expedirán las 
órdenes é instrucciones convenientes pa
ra el cumplimiento de esta ley.

Per tanto.
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presénte ley en 
todas sus parles

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

--El Miuist ro de la Gobernación, 
tle Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias' que 
concurren en D. Juan Jiménez de San- 
doval, Marqués de la Ribera, mi En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey de 
Prusia,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Collanles.

Madrid 2 de Marzo de 1862.--Posa
da Herrera.

14. La cantidad para redimir el 
servicio militar en este reemplazo será 
la de 8.000 rs., señalada en el art. 4.° 
fie la ley de 29 de Noviembre de 1859 
sobre redención v enganches.

15. Los Gobernadores cuidarán se 
publique la ley de l.° de este mes y la 
presente.Real ^rden dentro de los tres 
dias siguientes; al del recibo de la última, 
dandor"Ciieulá' al Ministerio de mi cargo 
de hqb.erlo asi verificado.

órden de S. M. lo digo á V. S. 
fiara su inteligencia, la de esa Diputa
ción y Consejo provincial, y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1862,—Posada Herreda.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Repartimiento de los. 55.000 hombres 
con que, según la ley de l.° del ac
tual, deben contribuir las provincias 
del reino en el reemplazo del presen
te año.

5. a Los A y untamientos harán en los 
dias 25 y 21 del presente mes las cita
ciones personales y por edictos exigidas 
en los articulos 71 y 72 de la mencip- 
nade ley de reemplazos.

6. a El acto del llamamiento y de
claración de soldados empezará en lo
dos los pueblos el doming&'oO del mes 
actual, y continuará siir interrupción, 
mientras sea necesario, duráhíé lós 15 
dias siguientes.

7. a Las circunslaiu-ias (fue deben j 
concurrir en los mozos para disfrutar 
excepción del servicio, y las demás á que 
se refiere la regla 7.adel articulo 77 de 
la citada ley de reemplazos, se considera
rán precisamente con relación al dia 50 
del actual, (pie se señala en la regla 
precedente para el llamamiento y de
claración de soldados.

8. a La lalla minima de este reem
plazo será la misma del anterior, á sa
ber: de un metro y 560 milimelros.

9. a Los Ayuntamientos remitirán 
con el expediente de declaración desol
dados una lista'en que consten por me
tros y milímetros las tallas de los quin

aos y suplentes de su respectivo cupo,
inclusos los declarados sin la de un metro 
y 560 milimelros, y los que hubieren 
quedado libres del servicio por cual
quier otro concepto legal. Estas listas 
se rectificarán por los talladores de 
la cápiláj en vista del reconocimiento 
que practiquen de todos los mozos, des
de el primero hasta el último de los lla
mados para llenar el cupo, y aun de los 
exentos y excluidos, ménos aquellos que 

¡ con arreglo á la ley no tuviesen obliga- 
j cien de presentarse en la capital.
I 10. Cuidarán los Ayuntamientos de 
i remitir por duplicado, con las actas de 

la declaración de soldados, una relación 
de lodos los quintos y suplentes que de
ban ir á la capital, expresándose á con- 

i linüacion del nombre de cada uno sus 
1 apellidos paterno y materno, el número 

que le locó en suerte, lir fecha de su 
nacimiento, y los años, meses y diás de 
la edad que haya de cumplir en 50 de 
Abril de 1862.

Estas relaciones se formarán con pre
sencia de los libros parroquiales, Ó irán 
firmadas por los Curas párrocos ó qiiie- 
nes les sustituyan, y por los Concejales 
y Secretario del Ayuntamiento respec
tivo.

11. La entrega de los quintos en 
Caja empezará el dia 25 de: Abril próxi
mo, y leí minará lo más larde el'7(h> 
Mayo siguiente.

12. Los Gobernadores, oyendo á 
los Consejos de provincia, señalarán con 
la anticipación necesaria, conforme al 
art. 107;de la ley vigente de reempla
zos, los dias en que cada partido ó pue
blo deba entregar sus cupos respectivos.

15. Los Consejos provinciales co
municarán al Comandante de. la caja al 
empezar la entrega de cada cupo, para 
que las Autoridades militares puedan 
cumplir los articulos 4.° y 5.° de la ley 
de l.° del corriente, una de las dos re
laciones que deben formar los Párrocos 
y Ayuntamientos de los pueblos, con
forme á la prevención 10.

PROVINCIAS.

MERO

de mozos sortea 
dos en Diciembre 

de 1800.

i

citos. .

Alava................ 905 215
Albacete........... 1,809 461
Alicante............. 5,985 1 0 i 5
Almería............. 5,171 808
Avila.................. 1,679 428
Badajoz 5,621 922
Baleares............. 2'422 617
Barcelona......... 5,520 1.355
Burgos............... 5,276 834
Cáceres.............. 2,641 ' 673
Cádiz.................. 2,971 757
Castellón............ 2,605 665
Ciudad-Real ... 2,084 531
Córdoba... .......... 3,240 825
Corufia............... 4,954 1.257
Cuenca.............. 1,862 474
Gerona................ 2,620 667
Granada............ 4,098 1.044
Güadálajara.... 1,719 458
Guipúzcoa......... 1,469 574
Huelva................ 1,752 446
Huesca.............. 2,485 655
Jaén.................. 3,117 794
León.................. 5,452 879
Lérida................ 2,544 648-
Logroño............. 1:,524 588
Lugo................ .. 4,5.69 1.113
Madrid................ 2,526 645
Málaga.............. 5,941 • 1.004
Murcia-............... 3,518 896
Navarra.............. 2,814 717
Orense,.............. 5,595 915
Oviedo............... 5,561 1.366
Falencia....... 1,746 445
Pontevedra .... 4,095 1.045 i
Salamanca......... 2-;5’l5 641 !
Santander......... 1;,992 507 i
Segovia.............. 1,451 564
Sevilla................ 4,056 1.055
Soria.................. 1,545 542
Tarragona......... 2,874 752
Teruel................ ! 2,020 515
Toledo................ 2,809 715
Valencia........... 5.629 1.434
Valiadolid......... 2,096 534
Vizcaya.............. 1 ,¿08 584
Zamora.............. 2,492 655
Zaragoza ........... 5,577 860

SUMAS TOTALES. . 157.406
______  1

55.000



pretcusion, se convino en hacer un re
parlo ó suscriccion voluntaria entre los 
vecinos para reunir la cantidad de 2.000 
reales, con los cuales se pudiera cubrir 
los gastos que h.abia/lp ocasionar el.co
misionado .que con I9I objeto había de 
pasar á la corte, y cuyo nombramiento 
recayó en el mismo Alcalde Castillo:

Que trasladado este á Madrid, y pen
diente todavía de resolución la solicitud 
de exención en favor de la dehesa, co
mo se acercase el dia del remate de la 
linca, consultó el Alcalde comisionado 
á sus coméenles si seria conveniente 
interesarse en la subasta para lograr que 
la dehesa quedase siempre en el domi
nio de los vecinos principales del pue
blo, á cuya indicación contestaron los 
mayores contribuyentes que, en reunión 
privada que habían celebrado, habían 
acordado.autorizar á su comisionado de 
Madrid para rematar la dehesa por 
cuenta, de todos, y fijándole como má
ximum del remate 550.000 rs.:

Que despues de este acuerdo, y antes 
todavía del acto del remate, recibióSan- 
chez.dej Castillo carta confidencial del 
Secretario del Ayuntamienlo((hijo del 
denunciante), en que le prevenía que á 
última hora habían apordado los intere
sados que se verificase el remate y que 
no pasase de 500.000 rs.

Que llegado el dia de la subasta su
bió el Alcalde Castillo la postura á tres 
cientos diez mil reales, en cuyq. súma 
quedó rematado á su favor, y al dar co- 
nocimienlo de ello á sus. convecinos les 
manifestó que sin embargo de haber he
cho el remate por su cuenta, puesto que 
había pasado del tipo que la asociación 
le lijó, estaba pronto á dar parte en la 
dehesa á todos los asociados en justa 
proporción, siempre que contribuyesen 
á prorala y en un término dado con las 
sumas necesarias para pagar el primer 
plazo.

Que promovieron altercados sobre la 
participación que ,á cada cual correspon
diera en la linca, y sobre el término pa
ra aprontar el contingente respectivo; y 
i»tem;ras tanto, habiéndose tenido noti
cia de que la pretensión primitiva para 
que la dehesa fuese exceptuada de ven
ta estaba á punto de ser resuelta favo
rablemente acordó la mayor parle de 
los asociados dirigir uua. contraexposi- 
cion pidiendo que subsistiese el remate 
celebrado, cuya exposición suscribió 
tamban el Alcalde Castilla, como si ti
ple .particular, en unión desús conve
cinos:

Que la investigación judicial en que 
se hicieron constar los hechos referidos 
tuvo lugar á consecuencia dé órdén dél 
Gobernador, por la cual pasó al Juzgado 
de Talavera la denuncia y los doqumen- 
Ios que le eran adjuntos para que pro- 
cerji^p. en justicia; p.Qi'o con la adver
tencia de que en su caso y á su tiempo 
pidiese autorización paró continuat' el 
proceso:

Que mas tarde pasó también el Go
bernador al Juzgado un nuevo escrito 
del mismo denunciante, acompañado de 
un certificado de juicio conciliatorio ce

lebrado entre D. Angel Vidarle y otros 
vecinos de Cazalegas, demandantes, y 
1). Juan Sánchez del Castillo, deman
dado, en el cual pedían aquellos á este 
amplias esplicaciones de su conduela en 
el asunto de la dehesa, y le exigían les 
diese la participación correspondiente en 
ella, cuyo acto terminó sin avenencia:

Que el Promotor fiscal opinó que, se
gún las actuaciones practicadas no había 
méritos para proceder criminalmente 
contra el Alcalde Castillo; más habien
do [.resentado nuevos escritos el denun
ciante, quien estrechado por el Juzgado 
para que dijese si se mostraba pai te ó 
no en la causa contestó afirmativamente 
y ya con el carácter de acusador priva
do,. calificó al Alcalde de reo de los de
litos penados en los artículos 515 y 459 
del CódigOj y pretendió que se pidiese 
la autorización correspondiente para se
guir el proceso: el Promotor, sin hacer 
cargo de la culpabilidad (pie resultase 
al Alcalde, se limitó á manifestar que no 
veía inconveniente en que pidiese la au
torización, puesto que asi lo quería el 
denunciante:

Que así lo acordó el Juzgado; pero 
no precisó Iqs hechos por los cuales in
tentaba proceder, circunstancia que 
obligó al Gobernador á pedir nuevas 
explicaciones al Juzgado exigiendo -que 
se concretaran los cargos contra el Al
calde:

Que el Juzgado, para satisfacer los 
despos del Gobernador, oyó de nuevo al 
acusador privado, quien en un extenso 
escrito insistió en su acusación, califi
cando de nuevo los abusos, del Alcalde 
como comprendidos en los artículos,515 
y 459 del Código; cuya opinión contra • 
dijo el Promotor reproduciendo su pri
mitivo dictámcn, en el sentido de no 
haber méritos para proceso criminal, 
porqué la cuestión era puramente civil 
y los artículos del Código citados no 
eran aplicables al caso, concluyendo el 
Fiscal por considerar improcedente la 
petición, de autorización:

Que el Juzgado, fundándose en que 
habia una parte legítima dispuesta á 
acusar, disintió del parecer del Promo
tor, é insistió en pedir la autorización 
sin que se entendiera prejuzgada la 
cuestión de culpabilidad ó inocencia del 
acusado:

Que el Gobernador dispuso entonces 
oir los descargos del Alcalde, quien se 
defendió manifestando que ran ciertos 
los hechos comprobados; pero por ellos 
no creía haber incurrido en responsabi
lidad criminal, puesto que la primera 
exposición elevada por el Ayuntamiento 

t al, Gobierno de S. M. la firmó como Al- 
; calde, y la conlraexposicion, en que se 

pedia la aprobación del remate, la firmó 
como particular en unión de sus conve
cinos; que no falló nunca á la confianza 
de sus comitentes, pues en todas lasdi- 

[ ligencias que praticó obró de acuerdo 

con ellos;
Que no gastó durante su comisión sino 

la suma de 1.050 rs. que el depositario 
de los fondos voluntariamente consigna
dos le franqueó de acuerdo con la aso

ciación; y que habiendo rematado, la 
dehesa en mayor cantidad que la con
venida, desde luego consideró de su 
cuenta el negocio, sin embargo de lo 
cual ofreció participación á los que'la 
quisieran, partiendo de aquí todo el cú
mulo de acriminaciones que se le hacen 
por el denunciante, resentido como se 
halla porque no se le dió toda la parte 
(¡ui> él deseaba en la dehesa:

Que antes de recaer la resolución del 
Gobernador piesenló nuevo escrito el 
denunciante acusando al Alcalde de otros 
abusos cometidos por osle en el manejo 
de fondos municipales:

Que por ultimo, el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, negó la 
autorización fundándose:

l.° En que la exposición pidiendo 
la subsistencia del remate verificado fue 
firmada por Sánchez del Castillo con el 
carácter de particular y no con el de 
Alcalde, razón por la cual no le es apli
cable el articulo 515 del Código, ni el 
459, porque se réfiere’á los particulares:

2.0 Que Sánchez del Castilo, al abo
gar por la aprobación del remate, no 
falló á la confianza de sus comitentes, 
por que la comisión habia terminado 
desde el momento en que se le adjudicó 
la dehesa por mayor cantidad que la se
ñalada por sus convecinos:

5.° Que aun suponiendo que D. 
Juan Sánchez del Castillo fallase á sus 
deberes en el desempeño dé la comisión 
susodicha, los particulares que se cre
yesen agraviados podrán deducir las ac
ciones civiles que les competan, más los 
abusos que llégiftn á constituir delito, 
no serán de aquéllos cuya persecución 
exige autorización previa, puesto que no 
han sido cometidos en el ejercicio de las 
funciones dé Alcalde.

Y 4.° Que el Juzgado en vez de 
presentar como fundamento de su peti
ción el hecho concreto de (pie se acusa 
á la persona á quien se intenta procesar 
solo alega la circunstancia de haber par
te legitima dispuesta á acusar;'y lejos 
de acéplar el Juzgado los hechos seña
lados en la acusación, advierte que no 
prejuzga la culpabilidad ó inocencia del 
acuerdo;

Que al pi opio tiempo que el Gober
nador negó la autorización por las ra
zones expresadas, y relativamente á los 
hechos que motilaron el proceso inten
tado, ordenó se de diese cuenta separa
damente para resolver la corrección gu
bernativa que estimase1 oportuno impe
ler á D. Juan Sánchez del Castillo por 
haberse ausentado de Cazalegás sin'su
perior permiso, y que'se abriese expe
diente sobre Jos abusos administrírlivos 
que en su último escrito" atribuía I) 
José Gárcía del Alba al mencionado' 
Sánchez del Castilld.

Considerando:
l.°  Que los hechas que sirven de 

fundamento á la solicitud de autoriza
ción consisten en haber formado I). Juan 
Sánchez del Castillo, en unión de los 
Concejales y mayores contribuyentes de 
Cazalegas, tres e (posiciones en un mis
mo sentido abogando por los intereses 
del pueblo, sin embargo de lo cual el 

mismo Sánchez del Castillo frustró las 
esperanzas de algunos de sus conveci
nos, porque* no solamente dejó1 de per
severar en las gestiones que prometió 
hacer en pro do lo que en las dichas ex
posiciones se pedia, sino que firmó, en 
unión también de otros particulares y 
contribuyentes, una conlracsposieion en 
quo desistia de lo pretendido en las tres 
primm-as, y so ponía en abierta contra
dicción con las razones anteriormente 
alegadas:

2.” Que aunque consta la certeza 
de los hechos mencionados, no aparece 
que I). Juan Sánchez del Castillo, ni en 
su primera gestión para conseguir que 
la dehesa exceptuada dé la venta ni en 
la segunda pretendiendo qúe.subsistiese 
el remate de la misma, obró por cuenta 
propia, puesto que en el primer caso si 
bien obró como Alcalde, no hizo otra 
cosa que dirigir y coadyuvar á las in
tenciones de sus convecinos reunidos en 
junta, y en el segundo firmó como sim
ple particular una nueva expcsicion sus
crita también por una gran parle de ve
cinos del púeblo que', comprometidos ya 
en el remate verificado, no poaión íné- 
itos de'interesarse en que aquel subsis 
tiese como beneficioso á la mayor párle 
del vecindario:

5." Que aun en la Hipótesis de que 
1). Juan Sánchez def Castillo hubiese 
fallado á las instrucciones qiufal confe
rirle la comisión le diesen (lo cual no 
aparece comprobado, puesto que si so 
inteVeáó en el remate lo hizo previa au
torización dé sus comitentes), nunca 
podría decirse que como empleado pú
blico era responsable criminalmente, to
da vez que solo habría lugar á suponer 
un abuso de confianza como particular, 
de cuyas consecuencias podría nacer 
responsabilidad civil por efecto de las 
acciones privadas que en la forma com
petente se dedujesen reclamando los 
perjuicios ocasionados, opinión confir
mada por el hecho de haber sido ya de- 
demapilado1 Sánchez del Castillo por sus 
contrincantes en juicio de conciliación;

La Sección opina que debe curtir 
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos corsiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1861 .—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de To-

ledói

Anuncios Oficiales.

Capílanía general de Burgos.
Estado Máyór.

Los-individuos del Batallou-provincial 
de Soria que correspomkm al partido de 
Salas de los Infantes, se encontrarán 
precisamente en aquel punto el Domingo 
16 del tactual y hora délas doce de su 
mañana, con objeto de asistir á la ler- 
luia de leyes penales y demás que con
cierne á sus obligaciones.



Establecimiento tipográfico de la

Ex/'.ma. Diputación á cauco i>k Jimkne?.

La falta de asistencia á esta convoca
toria, no será dispensada sino en el solo 
caso de enfermedad que deberán legal
mente acreditar por conducto de los 
Alcaldes, quienes lo harán presente al 
Comandante déla Compañía, pues en 
cualquier otro, incurrirán en las penas 
señaladas en disposiciones vigentes, ex
ceptuando únicamente á-aquellos que 
estén legítimamente autorizados para 
salir de la provincia. Burgos 5 de Marzo 
de 1862,—El Coronel Gefe de E. M., 
.luán Montero v Gabuli.

Jimia mista para distribuir los fondos 
recaudados en Madrid, con destino ii 
donativos en favor de los intitiíiíados 

de la guerra de A frica.

Bases para la distribución de dichos fon
dos, y de los que la general de do
nativos ha puesto á disposición de es
ta Junta.

Excmo. Sr.: Esta Junta en vista de 
que la general de donativos ha puesto 
á su disposición como repartible la can
tidad de un millón doscientos mil reales 
y la suscricion popular de la provincia 
de Madrid ha producido próximamente 
cinco y medio millones que suman un 
total de seis millones setecientos mil 
reales: en consideración á que el núme
ro de individuos de la clase de tropa 
declarados inútiles á consecuencia de 
la guerra de Africa, podrá ascenoer has
ta fin del corriente año á ochocientos, 
y el de Jefes y Oficiales de diversas gra
duaciones al de sesenta; y finalmente, , 
en virtud de que según los estados men
suales de los Capitanes. Generales de 
distrito, el importe del auxilio de las 
dos pagas satisfechas á las viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos en la 
referida campaña hasta 30 de Noviem
bre próximo pasado, asciende á un mi
llón seiscientos ocho mil ochenta reales, 
ha acordado: que desde luego se pro
ceda á la distribución de los precitados 
seis millones setecientos mil reales bajo 
las bases siguientes:

1.a A los Jefes Oficíale; é indivi- 1 
dúos de la clase de tropa que hayan si- ; 
do ó seari declarados inutilizados con ár- ! 
reglo á las órdenes vigentes hasta fin de | 
Diciembre de 1861, á consecuencia de 
la Guerra de África, se les entregará en 
metálico la cantidad que á continuación ; 
se designa para cada clase.

EMPLEOS. RS. CENTS. ;

Coronel......................... 40.000 I
Teniente Coronel......... 32.000 '
Primer Comandante.. 28.44Í j
Segundo Comandante. 24.888
Capitán......................... 1-7.777
Teniente...................... 9.777
Subteniente.................. 8.000
Sargento primero........ 7.200
Sargento segundo..., 6.200
Cabo y soldado...... 5.200

2.a Que á las viudas huérfanos y 
padres de los fallecidos á quienes en 
conformidad de la Real Orden de 21 de 
Junio de 1860 se les ha declarado el de

recho á dos pagas de donativos, se les 
entreguen otras dos.

5.a Que los empleados civiles desti
nados al servicio del ejército de África 
sean también comprendidos en ios be
neficios de las bases anteriores, como lo 
han sido respecto de las dos pagas de do
nativos por Real Orden de 21 de Julio 
de 1860.

4. a Se rebajarán de lascanlidades que 
se señalan lanío á los inutilizados, 
como á las viudas, huérfanos y padres 
de los fallecidos, las que consten en la 
Junta que han recibido de donativos es
peciales que hayan sido adjudicados por 
la misma ó por corporaciones y particu
lares en virtud de la Real orden de 51 
de Julio de 1860 y circular déla espre- 
sada corporación de 5 de Noviembre si
guiente, para que de esa manerasenivele 
en lo posible lo que los individuos de 
cada clase vengan á percibir. En el ca
so de que el importe de los donativos 
especiales que algunos hayan percibido 
sea mayor que el de la cuota que pol
las disposiciones anteriores les corres
ponda solo se les hará la deducción del 
importe de esta última.

5. a El pago ó entrega de la canti
dad que corresponda á los inutilizados 
se verificará en las Tesorias de provin
cia ó depositarías de partido mas próxi
mas al punto de residencia que hayan 
elegido, y el de las dos pagas referentes 
á viudas, huérfanos y padres de los fa
llecidos en los mismos puntos y en la 
propia forma que las dos anteriores.

6. a Al efecto la Junta pasará á los- 
Capitanes Generales de ¿istrito relacio
nes nominales de las cantidades que en 
cada una de ellas hayan de pagarse, pa
ra que dando aviso á los respectivos Go
bernadores civiles puedan estas autori
dades espedir los mandamientos de pago.

7. a En el caso de que alguno de los 
inutilizados y de los huérfanos, padres 
ó viudas de los fallecidos de que tratan 
las bases 1.a y 2.a hubiesen muerto 
despues de declarados tales los unos, y 
de haber percibido dos pagas los otros, 
las cantidades que se les detalla, serán 
satisfechas á sus legítimos herederos los 
cuales deberán acudir al Capitán Gene
ral del distrito por conduelo del Gober
nador civil de la provincia, manifes
tando dicha circunstancia para que aque
lla autoridad resuelva lo que proceda.

8. a Los anticipos que el Tesoro pú
blico vaya haciendo para los ¡jagos in
dicados serán reintegrados de los fon
dos puestos á disposición de esta Junta 
en la propia forma que se se viene prac
ticando respecto de las dos pagas de 
donativos.

9. a Los Gobernadores civiles remi
tirán en los primeros dias de cada mes 
la noticia de los pagos de esta clase que 
se hayan verificado en el mes anterior 
con expresión de las personas, cantida
des y Depositarías en que hayan tenido 
lugar al Capitán General del distrito, 
quien mensualmente la pasaráá la Jun
ta, con la de avisos de pago que haya 
dispücíto.

Lo que de aeuerdo de la mencionada 

corporación tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. E. á fin de 

"que se digne inclinar el ánimo de S. M. 
(q. D. g.) á su aprobación, rogándole 
que en tal caso, se sirva disponer lo 
conveniente para que por parle de los 
Ministerios de Hacienda y de Goberna
ción se circulen las órdenes con el ob
jeto de q ue pueda llevarse -inmediata
mente á cabo.

Dios'guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1861.— 
Excmo. Sr.—El Capitán General Presi
dente, Marqués del Duero.—Excmo. Sr. 
Ministro de la Guerra.

Real orden aprobando las bases ante
riores.

Ministerio de la Guerra.—Núm. 2,— 
Excmo. Sr.:--La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar el acuerdo de esla Jun
ta, de que V. E. ha dado conocimiento 
á este Ministerio con fecha 16 del ac
tual, para que desde luego se proceda á 
la distribución entre los heridos, inuti
lizados y familias de los fallecidos en la 
Guerra de África, bajo las bases que ex
presa, de la cantidad de seis millones 
setecientos mil reales á que ascienden en 
total los fondos puestos á disposición de 
la Junta por la general de donativos, y 
la suscricion popular de la provincia de 
Madrid. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1861. 
—Leopoldo 0‘Donnell.—Sr. Presidente 
de la Junta mista para distribuir los fon
dos recaudados en favor de los inutiliza
dos en la Guerra de África.

Burgos 4 de Marzo de 1862,—Son 
copia.—El Corone! Jefe de E. M., Juan 
Montero y Gabuli.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación mim. 71.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden'acudir por si ó por persona 
autorizada a! efecto en la forma que. 
previene la Real orden de 25 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de esa provincia; en el 
concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

BURGOS.
Número de salida INTERESADOS.

de las 
liquidaciones.

90.691 D. Pedro Zoilo Pecina.

Madrid 15 de Febrero de 186?.-- 
V.° B.’—EI Director geneial Presidente,

Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden espa
ñola, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende causa criminal contra Martin Ló
pez y Rodríguez, por hurto verificado en 
la mañana del veinte y cinco del actual, 
de los efectos siguientes:

Un calzoncillo nuevo, de tela de al
godón y para ¡ersona mayor.

I Un saco de cabida de una cuarta de 
trigo, de tela de hilo y manchado de vi
no.

i Tres madejas de lana hilado y sin tor
cer, blanco, con una señal encarnada en 
cada una, de peso las tres de dos libras 
y tres cuarterones.

Otras dos madejas de la misma clase, 
pero con el hilo torcido, la una con igual 
señal, y de peso ámbas de tres cuarte
rones.

Todo lo cual fué hurlado de un carro 
que estaba en dicha máñana, frente del 
parador de Buena Vista de esta ciudad; 
y como se ignore quien sea su dueño, 
se hace sabor, para que el que lo fuere, 
se presente en osle Juzgado en el tér
mino de veinte días y justificando ser 
suyos, se le entregarán; pero pasado ese 
plazo, que se. contará desde el día en 
que se inserto este anuncio en el Boletín 
oficial, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Joaquín M.a Feijóo.—Por su man
dado, Plácido López de Iturralde.

Annucios Particnlares.

Cuatro mil robles de venta.

En el monte de Quintanajuar, 
carretera de Bercedo, á media le
gua de Ontomin, están de venta 
4.000 pies de roble encina yal- 
bár, para carboneo, hogares y 
construcción, divididos en lotes 

1
desde el número de diez en ade
lante según convenga. Las per
sonas que dessen adquirir algunos 
veanse con D. Agapito Gil, calle 
de Lain-Calvo, 16,6.a; quien pon
drá de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo del cual salen á 
la venta y los que deseen adqui
rirles por menor, acudan á dicho 
pueblo de Quintanajuar á tratar 
con D. Pedro Ojeda, encargado 
al efecto. Burgos Febrero 10 de 
1862. (8-8)


